
  

  

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
 

CONTRATO DE SERVICIOS  “COORDINACIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, DECORACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 

UN MERCADO DE ALIMENTOS DE MADRID EN LA PLAZA DE TOROS DE LAS VENTAS. AÑO 2019” 

 

Nº EXPTE: A/SER-011535/2019 (12-D/19)      Tipo de contrato: SERVICIOS 

 

Procedimiento de adjudicación: CRITERIO PRECIO 

 

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 18 de julio de 2019  

 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP), la empresa propuesta adjudicataria ha de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 

 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 LA TREVERE, S.L. B81847717 

 

- Debe aportar escritura de constitución de fecha 24 de octubre de 

1997. 

- Respecto a la solvencia técnica, falta declaración responsable de la 
empresa que vaya a realizar los talleres infantiles, en la que se incluya al 

menos, tres trabajos realizados de igual naturaleza en los tres últimos años, 
acompañada de los documentos que acrediten la realización de los mismos, 
según se exige en el punto 7 de la cláusula 1ª del PCAP. 

- Respecto a la habilitación empresarial o profesional correspondiente a la 
asistencia sanitaria (unidad móvil de atención sanitaria), deben aportar una 
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autorización administrativa en vigor necesaria para su funcionamiento, de 
conformidad con lo establecido en el art. 4 del Decreto 51/2006, de 15 de 
junio, del Consejo de Gobierno, Regulador del Régimen Jurídico y 
Procedimiento de Autorización y Registro de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid, así como un 

certificado de habilitación profesional en base al art. 4 de la Orden 
222/2014, de 13 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
habilitación del personal de los vehículos destinados a la realización de 
servicios de transporte sanitario por carretera, el cual establece los requisitos 
necesarios para su obtención, según se exige en el punto 6 de la cláusula 1ª 
del PCAP. 

- Respecto a las pólizas de seguro, deberá mantener en vigor ambas 
pólizas de seguro, al menos, durante el período de montaje, celebración y 
desmontaje del evento, es decir, del 3 al 8 de septiembre de 2019, ambos 
incluidos, al menos. Para acreditar su cumplimiento, deberá aportar 
certificados de la compañía aseguradora en el que se especifiquen todos los 
términos de las dos pólizas (responsabilidad civil y multi-riesgo), conforme a 
lo establecido en el punto 14 de la cláusula 1ª del PCAP. 

- Deberá aportar la empresa adjudicataria, declaración responsable  de 
que todo el personal al que corresponda la realización de las actividades 
objeto del contrato, (incluido el voluntariado, en su caso), cumple el requisito 
previsto en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, introducido por la Ley 26/2015,de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
relativo a no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e identidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, según se 
exige en la cláusula 32 del PCAP. 

 

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
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deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 

Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 

internet, a través del Registro electrónico: 

 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica)  

 

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º:    A/SER-011535/2019 

 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de 

escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-

punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario genérico. 

 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE 

CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y el n.º de expediente interno:    12-D/19 

 

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 2210 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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